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De conformidad con las atribuciones que le confiere la legislación vigente, la Ilma. Sra. 
Alcaldesa-Presidenta ha convocado sesión ordinaria de la JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL para el próximo VIERNES, 16 de enero de 2026, a las 9:30 horas, en la Sala 
de Concejales de la Casa Consistorial, citándole para la misma y rogándole su 
asistencia.

Si a la primera convocatoria no asistiera número necesario de miembros para obtener el 
quórum legalmente establecido, se celebrará en segunda convocatoria, una hora 
después, si asiste la tercera parte, y, en todo caso, un número no inferior a tres 
miembros.

EL ORDEN DEL DÍA fijado por la Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta para esta sesión, 
cuyos expedientes se encuentran en Secretaría General para que puedan ser examinados, 
es el siguiente:

1.- Aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 
9 de enero de 2026. 

2.- ASUNTOS DELEGADOS POR EL PLENO. SESIÓN PÚBLICA. 
HACIENDA.

2.1 Propuesta de aprobación de los precios públicos propuestos para las distintas 
actuaciones que forman parte del “Programa Invierno Cultural 2026”.

3.- CEMENTERIO.

3.1 Propuesta para aprobar cambio de titularidad de sepulturas.

4.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Palencia, a la fecha de la firma electrónica.
LA SECRETARIA GENERAL,
 D.ª Rosa de la Peña Gutiérrez

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web
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